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orden de 10 de agosto de 2007, por la que se 
establece la ordenación de la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado de educación 
secundaria obligatoria en la comunidad autónoma de 
andalucía

La Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la competencia compartida para el 
establecimiento de los planes de estudio, incluida la ordenación curricular, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 52.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
sin perjuicio de lo recogido en el artículo 149.1.30ª de la Constitución, a tenor del cual 
corresponde al Estado dictar las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de 
la norma fundamental, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los 
poderes públicos en esta materia.

En el ejercicio de esta competencia, el Decreto 231/2007, de 31 de julio, ha establecido 
la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria. 
En su artículo 14 dispone que por Orden de la Consejería competente en materia de 
educación se establecerá la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del 
alumnado, que será continua y diferenciada según las distintas materias del currículo y 
tendrá en cuenta los diferentes elementos que lo constituyen.

Hay que tener en cuenta que, de acuerdo con el artículo 9.1 del Real Decreto 806/2006, 
de 30 de junio, por el que se establece el calendario de aplicación de la nueva orde-
nación del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, la evaluación y promoción del alumnado en la Educación Secundaria 
Obligatoria se aplicarán a partir del año académico 2007-2008.

La presente Orden regula todo lo concerniente a la evaluación, promoción y titulación 
del alumnado de esta etapa educativa, de conformidad con lo dispuesto en el men-
cionado Decreto 231/2007, de 31 de julio. En su regulación se han tenido en cuenta los 
elementos de los documentos básicos de evaluación y los requisitos formales derivados 
del proceso de evaluación que son precisos para garantizar la movilidad del alumna-
do que, para la educación básica, ha establecido el Ministerio de Educación y Ciencia, 
mediante la Orden ECI/1845/2007, de 19 de junio.

Por todo ello y en virtud de lo dispuesto en el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en la disposición 
final tercera del Decreto 231/2007, de 31 de julio, la Consejera de Educación, 
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Ha Dispuesto:

artículo 1 Objeto y ámbito de aplicación

1. La presente Orden tiene por objeto regular la ordenación de la evaluación del proceso 
de aprendizaje del alumnado de Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía. 

2. Será de aplicación en todos los centros docentes de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía que imparten estas enseñanzas. 

artículo 2 Normas generales de ordenación de la evaluación

1. De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 231/2007, de 31 de julio, por el que se 
establece la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la Educación Secundaria 
Obligatoria en Andalucía, la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado en 
esta etapa educativa será continua y diferenciada según las distintas materias del currí-
culo y tendrá en cuenta los diferentes elementos que lo constituyen. 

2. La evaluación será continua en cuanto estará inmersa en el proceso de enseñanza y 
aprendizaje del alumnado con el fin de detectar las dificultades en el momento en que 
se producen, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias 
que permitan al alumnado continuar su proceso de aprendizaje.

3. La evaluación será diferenciada según las distintas materias del currículo, por lo que 
observará los progresos del alumnado en cada una de ellas y tendrá como referente 
las competencias básicas y los objetivos generales de la etapa.

4. Asimismo, en la evaluación del proceso de aprendizaje de alumnado se considera-
rán las características propias de éste y el contexto sociocultural del centro.

5. La evaluación tendrá un carácter formativo y orientador del proceso educativo y pro-
porcionará una información constante que permita mejorar tanto los procesos, como 
los resultados de la intervención educativa. 

6. De conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 del Decreto 231/2007, de 31 
de julio, el profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente a través de la 
observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno 
o alumna y de su maduración personal, sin perjuicio de las pruebas que, en su caso, 
realice el alumnado. En todo caso, los criterios de evaluación de las materias serán 
referente fundamental para valorar tanto el grado de adquisición de las competencias 
básicas como el de consecución de los objetivos.

7. Los centros docentes deberán especificar en su proyecto educativo los procedimien-
tos y criterios de evaluación comunes que ayuden al profesorado a valorar el grado 
de adquisición de las competencias básicas y de los objetivos generales de la etapa y 
faciliten la toma de decisión más adecuada en cada momento del proceso evaluador.
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8. A tales efectos, deberá entenderse por criterios de evaluación comunes el conjunto 
de acuerdos incluidos en el proyecto educativo que concretan y adaptan al contexto 
del centro docente los criterios generales de evaluación establecidos en el Decreto               
231/2007, de 31 de julio, en la presente Orden y en la demás normativa que resulte 
de aplicación.

9. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, 
así como a conocer los resultados de sus aprendizajes, para que la información que se 
obtenga a través de los procedimientos informales y formales de evaluación tenga valor 
formativo y lo comprometa en la mejora de su educación.

10. Los centros docentes harán públicos los criterios de evaluación comunes y los pro-
pios de cada materia que se aplicarán para la evaluación de los aprendizajes, la pro-
moción del alumnado y la obtención de la titulación.

11. El alumnado podrá solicitar al profesorado responsable de las distintas materias 
aclaraciones acerca de las evaluaciones que se realicen para la mejora de su proceso 
de aprendizaje. Asimismo, los padres, madres o tutores legales ejercerán este derecho 
a través del profesor tutor o profesora tutora.

12. Los proyectos educativos de los centros docentes establecerán el sistema de parti-
cipación del alumnado y de sus padres, madres o tutores legales en el desarrollo del 
proceso de evaluación.

artículo 3 Evaluación inicial

1. Con objeto de garantizar una adecuada transición del alumnado entre la etapa de 
Educación Primaria y la de Educación Secundaria Obligatoria, así como de facilitar la 
continuidad de su proceso educativo, los centros docentes que imparten la Educación 
Secundaria Obligatoria establecerán mecanismos de coordinación con los centros 
docentes de procedencia del alumnado que se incorpora a la etapa. Con esta finalidad, 
durante el último trimestre del curso escolar, los jefes y jefas de estudios de los centros 
docentes que imparten la Educación Secundaria Obligatoria mantendrán  reuniones con 
los de los centros de Educación Primaria adscritos a los mismos. 

2. Durante el primer mes de cada curso escolar todo el profesorado realizará una eva-
luación inicial del alumnado. En este mismo periodo cada tutor o tutora analizará los 
informes personales del curso anterior correspondientes a los alumnos y alumnas de su 
grupo. Al término de este periodo se convocará una sesión de evaluación con el fin de 
conocer y valorar la situación inicial del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de 
las competencias básicas y al dominio de los contenidos de las distintas materias. 

3. Dicha evaluación inicial será el punto de referencia del equipo docente para la toma 
de decisiones relativas al desarrollo del currículo y para su adecuación a las caracterís-
ticas y conocimientos del alumnado.
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4. El equipo docente, como consecuencia del resultado de la evaluación inicial,  adoptará 
las medidas pertinentes de refuerzo de materias instrumentales básicas para aquellos 
alumnos y alumnas que lo precisen  o de adaptación curricular para el alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo.

artículo 4 Evaluación continua

1. La evaluación continua será realizada por el equipo docente, que actuará de manera 
colegiada a lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resul-
tantes del mismo, coordinado por quien ejerza la tutoría. Dicho equipo podrá recabar el 
asesoramiento del departamento de orientación. El profesor o la profesora responsable 
de cada materia decidirá la calificación de la misma.

2. Los procedimientos formales de evaluación, su naturaleza, aplicación y criterios 
de corrección deberán ser conocidos por el alumnado, con el objetivo de hacer de la 
evaluación una actividad educativa.

3. En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o alumna no 
sea el adecuado, se adoptarán las medidas de atención a la diversidad que procedan, 
de acuerdo con lo previsto en el capítulo V del Decreto 231/2007, de 31 de julio. Estas 
medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten 
las dificultades, y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de los aprendizajes 
imprescindibles para continuar el proceso educativo.

artículo 5 Sesiones de evaluación

1. La sesión de evaluación es la reunión del equipo docente coordinada por quien 
ejerza la tutoría para intercambiar información y adoptar decisiones sobre el proceso 
de aprendizaje del alumnado orientadas a su mejora.

2. A lo largo de cada uno de los cursos, dentro del periodo lectivo ordinario, se realizarán 
para cada grupo de alumnos y alumnas, al menos, tres sesiones de evaluación, además 
de la establecida en el artículo 3, y sin perjuicio de lo que a estos efectos los centros 
docentes puedan recoger en sus proyectos educativos. 

3. El profesor tutor o la profesora tutora de cada grupo levantará acta del desarrollo 
de las sesiones, en la que se harán constar los acuerdos y decisiones adoptados. La 
valoración de los resultados derivados de estos acuerdos y decisiones constituirá el 
punto de partida  de la siguiente sesión de evaluación.

4. Los resultados de la evaluación de cada materia se expresarán por medio de califi-
caciones, en los siguientes términos: Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable 
(NT) y Sobresaliente (SB), considerándose calificación negativa el Insuficiente y positivas 
todas las demás. Estas calificaciones irán acompañadas de una calificación numérica, 
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sin emplear decimales, en una escala de uno a diez, aplicándose en este caso las 
siguientes correspondencias: Insuficiente: 1, 2, 3 ó 4. Suficiente: 5. Bien: 6. Notable: 7 u 
8. Sobresaliente: 9 ó 10.

5. En las sesiones de evaluación se acordará también la información que, sobre el pro-
ceso personal de aprendizaje seguido, se transmitirá a cada alumno o alumna y a su 
padre, madre o tutores legales, de acuerdo con lo recogido en el proyecto educativo 
del centro, en el Decreto 231/2007, de 31 de julio, en la presente Orden y en la demás 
normativa que resulte de aplicación. 

artículo 6 Evaluación a la finalización del  curso

1. Al término de cada curso se valorará el progreso global de cada alumno y alumna 
en las diferentes materias, en el marco del proceso de evaluación continua llevado a 
cabo. 

2. La valoración del progreso del alumnado, expresada en los términos descritos en 
el artículo anterior, se trasladará al acta de evaluación, al expediente académico del 
alumno o alumna y, en caso de que promocione, al historial académico de Educación 
Secundaria Obligatoria a que se refiere el artículo12.4 de la presente Orden.

3. Para el alumnado con evaluación negativa, el profesor o profesora de la materia 
elaborará un informe sobre los objetivos y contenidos no alcanzados y la propuesta de 
actividades de recuperación. 

4. El alumnado con evaluación negativa podrá presentarse a la prueba extraordinaria  
de las materias no superadas que los centros docentes organizarán durante los 
primeros cinco días hábiles del mes de septiembre. Las calificaciones correspondientes 
a la prueba extraordinaria se extenderán en la correspondiente acta de evaluación, en 
el  expediente académico del alumno o alumna y, en caso de que promocione, en el 
historial académico de Educación Secundaria Obligatoria. Si un alumno o alumna no se 
presenta a la prueba extraordinaria de alguna materia, se reflejará como No Presentado 
(NP), que tendrá, a todos los efectos, la consideración de calificación negativa.

5. Las calificaciones de las materias pendientes de cursos anteriores se consigna-
rán, igualmente, en el acta de evaluación, en el expediente académico del alumno 
o alumna y, en caso de que sean positivas, en el historial académico de Educación 
Secundaria Obligatoria. 

6. El alumnado y sus familias podrán formular reclamaciones sobre los resultados de la 
evaluación final y de la prueba extraordinaria de acuerdo con el procedimiento que se 
recoge en la disposición adicional primera de la presente Orden.
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artículo 7 Evaluación del alumnado con necesidad específica de 
apoyo educativo

1. La evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que 
curse las enseñanzas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria con 
adaptaciones curriculares será competencia del equipo docente, asesorado por el 
departamento de orientación. Los criterios de evaluación establecidos en dichas 
adaptaciones curriculares serán el referente fundamental para valorar el grado de 
adquisición de las competencias básicas.

2. En la evaluación del alumnado que se incorpore tardíamente al sistema educativo y 
que, por presentar graves carencias en la lengua española, reciba una atención espe-
cífica en este ámbito, se tendrán en cuenta los informes sobre competencias lingüísticas 
que, a tales efectos, elabore el profesorado responsable de dicha atención. 

artículo 8 Evaluación del alumnado que cursa programas de 
diversificación curricular y de cualificación profesional inicial

La evaluación del alumnado que se haya incorporado a un programa de diversifi-
cación curricular o que curse los módulos de carácter voluntario de los programas de 
cualificación profesional inicial se realizará tomando como referente fundamental las 
competencias básicas y los objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria, así como 
los criterios de evaluación específicos de cada programa.

artículo 9 Promoción del alumnado

1. Los criterios de evaluación comunes a que se refiere el artículo 2.7 de la presente 
Orden incluirán la promoción del alumnado, atendiendo a la adquisición de las 
competencias básicas, a la consecución de los objetivos generales de la etapa y a sus 
posibilidades de progreso.

2. Al finalizar cada uno de los cursos de la etapa y como consecuencia del proceso 
de evaluación, el equipo docente, de forma colegiada, tomará las decisiones corres-
pondientes sobre la promoción del alumnado al curso siguiente, con el asesoramiento 
del departamento de orientación. Los centros docentes establecerán en sus proyectos 
educativos la forma en que el alumno o la alumna y su padre, madre o tutores legales 
puedan ser oídos para la adopción de la decisión de promoción.
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3. De conformidad con lo establecido en los apartados 3 y 4 del artículo 15 del Decreto 
231/2007, de 31 de julio, se promocionará al curso siguiente cuando se hayan superado 
los objetivos de las materias cursadas o se tenga evaluación negativa en dos materias, 
como máximo, y se repetirá curso con evaluación negativa en tres o más materias. 
Excepcionalmente, podrá autorizarse la promoción con evaluación negativa en tres 
materias cuando el equipo docente considere que la naturaleza de sus dificultades 
no le impide seguir con éxito el curso siguiente, que tiene expectativas favorables de 
recuperación, a partir de las competencias básicas alcanzadas, y que dicha promoción 
beneficiará su evolución académica.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.5 del Decreto 231/2007, de 31 de 
julio, quien promocione sin haber superado todas las materias seguirá un programa 
de refuerzo destinado a la recuperación de los aprendizajes no adquiridos y deberá 
superar la evaluación correspondiente a dicho programa, lo que será tenido en 
cuenta a los efectos de calificación de las materias no superadas, así como a los de 
promoción y, en su caso, obtención de la titulación prevista en la presente Orden. 
Corresponde a los departamentos didácticos la organización de estos programas. De 
su contenido se informará al alumnado y a sus padres, madres o  tutores al comienzo 
del curso escolar.

5. De conformidad con lo establecido en el artículo 15.6 del Decreto 231/2007, de 31 de 
julio, cuando un alumno o alumna no promocione deberá permanecer un año más en 
el mismo curso. Esta medida deberá ir acompañada de un plan específico personaliza-
do orientado a que el alumno o alumna supere las dificultades detectadas en el curso 
anterior. Los centros docentes organizarán este plan de conformidad con lo que, a tales 
efectos, establezca la normativa en vigor.

6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.7 del Decreto 231/2007, de 31 de 
julio, el alumnado podrá repetir el mismo curso una sola vez y dos veces como máximo 
dentro de la etapa. Excepcionalmente, podrá repetir una segunda vez en cuarto curso 
si no ha repetido en cursos anteriores de la etapa. Cuando la segunda repetición deba 
producirse en el último curso de la etapa, se prolongará un año el límite de edad esta-
blecido en el artículo 2.a) del  Decreto 231/2007, de 31 de julio.

7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Decreto 231/2007, de 31 de 
julio, el equipo docente, asesorado por el departamento de orientación, oído el alumno 
o la alumna y su padre, madre o tutores legales, podrá adoptar la decisión de que la 
escolarización del alumnado con necesidades educativas especiales con adaptación 
curricular significativa pueda prolongarse un año más, siempre que ello favorezca la 
obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o de la misma 
se deriven beneficios para su desarrollo personal o su socialización. 

8. La escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales se flexibilizará de 
conformidad con la normativa vigente, de forma que pueda anticiparse su incorporación 
a la etapa o reducirse la duración de la misma, cuando se prevea que dicha medida es 
lo más adecuado para el desarrollo de su equilibrio personal y su socialización.
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9. El equipo docente del alumnado que se ha incorporado a un programa de diversifica-
ción curricular desde tercer curso decidirá si éste promociona a cuarto curso en régimen 
ordinario o si continúa un año más en el programa. Podrán acceder a cuarto curso 
aquellos alumnos o alumnas que, habiendo superado los ámbitos lingüístico y social 
y científico-tecnológico del programa, tengan evaluación negativa, como máximo, en 
una o dos materias y, en su caso, en el ámbito práctico, siempre que a juicio del equipo 
docente hayan alcanzado los objetivos correspondientes al tercer curso, oído el propio 
alumno o alumna y su padre, madre o tutores legales.

10. De conformidad con lo establecido en el artículo 21.8 del Decreto 231/2007, de 31 
de julio, el alumnado que, al finalizar un programa de diversificación curricular, no esté 
en condiciones de obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y 
cumpla los requisitos de edad establecidos en el artículo 2.a) del Decreto 231/2007, de 
31 de julio, podrá permanecer un año más en el programa. 

artículo 10 Titulación

1. El alumnado que al terminar la Educación Secundaria Obligatoria haya alcanzado 
las competencias básicas y los objetivos de la etapa obtendrá el título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 16.1 del Decreto 231/2007, de 31 
de julio, el alumnado que supere todas las materias de la etapa obtendrá el título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Asimismo, podrá obtener dicho título 
aquel alumno o alumna que haya finalizado el curso con evaluación negativa en una 
o dos materias, y, excepcionalmente, en tres, siempre que el equipo docente considere 
que la naturaleza y el peso de las mismas, en el conjunto de la etapa, no le ha impedido 
alcanzar las competencias básicas y los objetivos de la etapa. 

3. El alumnado que se ha incorporado a un programa de diversificación curricular  
desde cuarto curso o que está en el segundo año de realización del mismo obtendrá 
el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria si supera todos los ámbitos 
y materias que integran el programa. Asimismo, podrán obtener dicho título aquellos 
alumnos y alumnas que, habiendo superado los ámbitos lingüístico y social y científico-
tecnológico del programa, tengan evaluación negativa en el ámbito práctico, en su caso, 
y en una o dos materias y,  excepcionalmente, en tres, siempre que a juicio del equipo 
docente hayan alcanzado las competencias básicas y los objetivos de la etapa. 

4. El alumnado que haya cursado un programa de cualificación profesional inicial 
obtendrá el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria si ha superado 
los módulos a los que hace referencia el artículo 22.5.c) del Decreto 231/2007, de 31 
de julio.

5. La decisión sobre la obtención de la titulación será adoptada de forma colegiada por 
el equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación. Los centros 
docentes establecerán en sus proyectos educativos la forma en que el alumno o la 
alumna y su padre, madre o tutores legales puedan ser oídos.
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6. El alumnado que curse la Educación Secundaria Obligatoria y no obtenga el título 
recibirá un certificado de escolaridad en el que consten los años y materias cursados.

artículo 11 Participación del alumnado y sus familias

1. Con el fin de garantizar el derecho de las familias a participar en el proceso educativo 
de sus hijos e hijas, los tutores y tutoras, así como el resto del profesorado, informarán 
a los padres, madres o tutores legales sobre la evolución escolar de sus hijos e hijas.

2. Esta información se referirá a los objetivos establecidos en el currículo y a los 
progresos y dificultades detectadas en el grado de adquisición de las competencias 
básicas y en la consecución de los objetivos de cada una de las materias. A tales 
efectos, los tutores y tutoras requerirán, en su caso, la colaboración de los restantes 
miembros del equipo docente.

3. Al menos tres veces a lo largo del curso, o dos en el caso de materias que se impar-
tan en un solo cuatrimestre, el tutor o tutora informará por escrito al alumno o alumna 
y a su padre, madre o tutores legales sobre el aprovechamiento académico de éste y 
la evolución de su proceso educativo. 

4. Al finalizar el curso, se informará por escrito al alumnado y a su padre, madre o tuto-
res legales acerca de los resultados de la evaluación final. Dicha información incluirá, 
al menos, las calificaciones obtenidas en las distintas materias cursadas, la decisión 
acerca de su promoción al curso siguiente y las medidas adoptadas, en su caso, para 
que el alumno o alumna alcance las competencias básicas y los objetivos establecidos 
en cada una de las materias, según los criterios de evaluación correspondientes.

5. Con el fin de garantizar el derecho que asiste a los alumnos y alumnas a la evalua-
ción y al reconocimiento objetivo de su dedicación, esfuerzo y rendimiento escolar, los 
profesores y profesoras informarán al alumnado, a principios de curso, acerca de los 
objetivos, competencias básicas, contenidos y criterios de evaluación de cada una de 
las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores.

artículo 12 Documentos oficiales de evaluación

1. Los documentos oficiales de evaluación en la Educación Secundaria Obligatoria son 
los siguientes: las actas de evaluación, el expediente académico, el historial académico 
de Educación Secundaria Obligatoria y el informe personal.

2. Las actas de evaluación se extenderán para cada uno de los cursos de la Educación 
Secundaria Obligatoria, comprenderán la relación nominal del alumnado que com-
pone el grupo, junto con los resultados de la evaluación, y se cerrarán al término del 
período lectivo ordinario y de la convocatoria de la prueba extraordinaria. Asimismo, 
se extenderán actas de evaluación de materias pendientes por curso, al término del 
período lectivo ordinario y de la convocatoria de la prueba extraordinaria. Las actas de 
evaluación, firmadas por todo el profesorado del grupo, con el visto bueno del director o 
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directora, serán archivadas y custodiadas en la secretaría del centro docente. Las actas 
de evaluación se ajustarán a los modelos y características que se determinan en los 
anexos I.A, I.B, I.C y I.D de la presente Orden.

3. El expediente académico del alumnado incluirá los datos de identificación del cen-
tro docente y del alumno o alumna y la información relativa al proceso de evaluación, 
según el modelo que se recoge como anexo II de la presente Orden. La custodia y 
archivo de los expedientes académicos corresponde a los centros docentes. 

4. El historial académico de Educación Secundaria Obligatoria es el documento oficial 
que refleja los resultados de la evaluación y las decisiones relativas al progreso aca-
démico del alumnado en toda la etapa y tiene valor acreditativo de los estudios rea-
lizados. Su custodia corresponde al centro docente en que el alumnado se encuentre 
escolarizado. El historial académico se entregará al alumnado al término de la ense-
ñanza obligatoria y, en cualquier caso, al finalizar su escolarización en la enseñanza 
básica en régimen ordinario. Esta circunstancia se reflejará en el correspondiente 
expediente académico. El historial académico de Educación Secundaria Obligatoria se 
extenderá en impreso oficial, llevará el visto bueno del director o directora del centro 
docente y se ajustará al modelo y características que se determinan en el anexo III de 
la presente Orden.

5. Para garantizar la continuidad del proceso de aprendizaje de todo el alumnado y, en 
particular, el de quienes se trasladen a otro centro docente sin haber concluido el curso, 
se emitirá un informe personal en el que se consignarán los siguientes elementos:

a) Resultados de la evaluación final del último curso realizado. 

b) Aplicación, en su caso, de medidas educativas complementarias de refuerzo y 
apoyo, así como las adaptaciones curriculares realizadas.

c) Todas aquellas observaciones que se consideren oportunas acerca del progreso 
general del alumno o alumna.

d) En caso de traslado a otro centro docente sin haber concluido el curso, resulta-
dos parciales de las evaluaciones que se hubieran realizado.

6. El informe personal será cumplimentado por el profesor tutor o la profesora tutora,  
con el visto bueno del director o directora, que lo depositará en la jefatura de estudios 
en el mes de septiembre para que sea entregado al nuevo tutor o tutora del grupo 
al que se incorpora el alumno o alumna al inicio del curso siguiente. En el caso del 
alumnado que se traslade a otro centro docente, el informe personal será realizado en 
el plazo de diez días hábiles desde que se reciba en el centro docente de origen del 
alumno o alumna la solicitud del centro de destino de traslado del historial académico, 
de acuerdo con lo que se recoge en el artículo siguiente. 

7. El informe personal se ajustará al modelo y características que se determinan en el 
anexo IV de la presente Orden.
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artículo 13 Traslado del historial académico

1. Cuando un alumno o alumna se traslade a otro centro docente para proseguir sus 
estudios, el centro de origen remitirá al de destino, a petición de éste, el historial aca-
démico de Educación Secundaria Obligatoria y el informe personal, acreditando que los 
datos que contiene concuerdan con el expediente que guarda el centro.

2. El centro docente receptor abrirá el correspondiente expediente académico.

3. La matriculación del alumno o alumna adquirirá carácter definitivo una vez 
recibido el historial académico de Educación Secundaria Obligatoria debidamente 
cumplimentado.

artículo 14 Convocatoria anual de pruebas para la obtención de 
la titulación básica

1. El alumnado que al finalizar la etapa no haya obtenido el título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria dispondrá, durante los dos años siguientes, de una 
convocatoria anual de pruebas para superar las materias pendientes de calificación 
positiva, siempre que el número de éstas no sea superior a cinco, que se realizará en 
el último centro docente en el que hubiera estado matriculado cursando la Educación 
Secundaria Obligatoria.

2. Será requisito para la realización de estas pruebas tener, al menos, dieciocho años o 
cumplir esa edad dentro del año natural de realización de las mismas. Excepcionalmente, 
las personas mayores de dieciséis años que hayan finalizado la escolaridad obligatoria 
podrán realizarlas siempre que cumplan alguno de los siguientes requisitos:

a) Tener un contrato laboral que no les permita acudir a los centros educativos en 
régimen ordinario.

b) Ser deportista de alto rendimiento.

c) Encontrarse en situación personal extraordinaria de enfermedad, discapacidad 
o cualquier otra situación de carácter excepcional que le impida cursar las ense-
ñanzas en régimen ordinario.

3. Las personas interesadas solicitarán la realización de estas pruebas entre el 1 y el 
20 de abril de cada año, de acuerdo con el modelo que se recoge como anexo V de 
la presente Orden. La solicitud se presentará en la secretaría del centro docente al que 
hace referencia el apartado 1, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. Junto con la solicitud se adjuntará, en su caso, 
el historial académico de Educación Secundaria Obligatoria.
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4. Los departamentos didácticos elaborarán las pruebas de las materias que tienen 
a su cargo y designarán a un profesor o profesora del mismo que las calificará. La 
jefatura de estudios establecerá el calendario de realización de las pruebas y todos 
los demás extremos necesarios para su organización y desarrollo. En todo caso, las 
pruebas se realizarán entre el 10 y el 31 de mayo y el calendario de realización de las 
mismas se publicará en el tablón de anuncios del centro docente antes del 1 de mayo. 
Asimismo, los centros docentes harán públicos, en el mismo plazo y lugar, los criterios 
de evaluación comunes y los propios de cada materia que se van a aplicar para la 
calificación de las pruebas. 

5. El conjunto de profesores y profesoras designados por sus departamentos para la 
calificación de las pruebas, presididos por la jefatura de estudios, se reunirá en sesión 
de evaluación para tomar, de forma colegiada, las decisiones que procedan sobre la 
obtención de la titulación de las personas que han realizado las pruebas.

6. Se obtendrá el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria cuando 
se hayan superado todas las materias pendientes de calificación positiva. Asimismo, 
podrán obtener dicho título aquellas personas que, habiendo obtenido evaluación 
negativa en una o dos materias, y, excepcionalmente, en tres, el conjunto de 
profesores y profesoras considere que la naturaleza y el peso de las mismas, en 
el conjunto de la etapa, no le ha impedido alcanzar las competencias básicas y los 
objetivos establecidos.

7. Las calificaciones correspondientes a las pruebas se extenderán en la corres-
pondiente acta de evaluación, en el expediente académico del alumno o alumna y, 
en caso de que sean positivas, en el historial académico de Educación Secundaria 
Obligatoria. Si un alumno o alumna no se presenta a la prueba de alguna materia, se 
reflejará como No Presentado (NP), que tendrá, a todos los efectos, la consideración 
de calificación negativa.

8. La notificación a las personas interesadas de las calificaciones obtenidas en las prue-
bas, así como de la decisión sobre la obtención de la titulación, se realizará de forma 
simultánea y colectiva, mediante la publicación de las actas de evaluación en el tablón 
de anuncios del centro docente. 

9. Las personas que realicen estas pruebas podrán formular reclamaciones sobre los 
resultados de la evaluación de acuerdo con el procedimiento que se recoge en la dis-
posición adicional primera de la presente Orden.

Disposición aDicional primera Proceso de reclamación 
sobre las calificaciones

El alumnado y sus padres, madres o tutores legales podrán formular reclamaciones 
sobre las calificaciones obtenidas a la finalización de cada curso, así como sobre la 
decisión de promoción y titulación, de acuerdo con el procedimiento que se establece 
a continuación:
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a) En el supuesto de que exista desacuerdo con la calificación final obtenida en una 
materia o con la decisión de promoción o titulación adoptada para un alumno o alum-
na, éste, o su padre, madre o tutores legales, podrá solicitar por escrito la revisión de 
dicha calificación o decisión, en el plazo de dos días hábiles a partir de aquél en que 
se produjo su comunicación.

b) La solicitud de revisión contendrá cuantas alegaciones justifiquen la disconformidad 
con la calificación final o con la decisión adoptada.

c) Cuando la solicitud de revisión sea por desacuerdo en la calificación final obtenida 
en una materia, ésta será tramitada a través del jefe o jefa de estudios, quien la tras-
ladará al jefe o jefa del departamento didáctico responsable de la materia con cuya 
calificación se manifiesta el desacuerdo, y comunicará tal circunstancia al profesor 
tutor o profesora tutora. Cuando el objeto de la revisión sea la decisión de promoción 
o titulación, el jefe o jefa de estudios la trasladará al profesor tutor o profesora tutora 
del alumno o alumna.

d) En el proceso de revisión de la calificación final obtenida en una materia el profesora-
do del departamento contrastará en el primer día hábil siguiente a aquél en que finalice 
el periodo de solicitud de revisión, las actuaciones seguidas en el proceso de evalua-
ción, con especial referencia a la adecuación de los procedimientos e instrumentos de 
evaluación aplicados con los recogidos en la correspondiente programación didáctica. 
Tras este estudio el departamento didáctico elaborará los correspondientes informes 
que recojan la descripción de los hechos y actuaciones previas que hayan tenido lugar, 
el análisis realizado conforme a lo establecido en este punto y la decisión adoptada de 
modificación o ratificación de la calificación final objeto de revisión.

e) El jefe o jefa del departamento didáctico correspondiente trasladará el informe ela-
borado al jefe o jefa de estudios, quien informará al profesor tutor o profesora tutora 
haciéndole entrega de una copia del escrito cursado para considerar conjuntamente, 
en función de los criterios de promoción y titulación establecidos con carácter general 
en el centro, la procedencia de reunir en sesión extraordinaria al equipo docente, a fin 
de valorar la posibilidad de revisar los acuerdos y las decisiones adoptadas para dicho 
alumno o alumna.

f) Cuando la solicitud de revisión tenga por objeto la decisión de promoción o titulación, 
adoptada para un alumno o alumna, se celebrará, en un plazo máximo de dos días 
hábiles desde la finalización del período de solicitud de revisión, una reunión extraordi-
naria del equipo docente correspondiente, en la que el conjunto del profesorado revisará 
el proceso de adopción de dicha decisión a la vista de las alegaciones presentadas.

g) El profesor tutor o la profesora tutora recogerá en el acta de la sesión extraordinaria 
la descripción de hechos y actuaciones previas que hayan tenido lugar, los puntos 
principales de las deliberaciones del equipo docente y la ratificación o modificación de 
la decisión objeto de revisión, razonada conforme a los criterios para la promoción y 
titulación del alumnado establecidos con carácter general para el centro en el proyecto 
educativo.
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h) El jefe o jefa de estudios comunicará por escrito al alumno o alumna y a su padre, 
madre o tutores legales, la decisión razonada de ratificación o modificación de la califi-
cación revisada o de la decisión de promoción o titulación. 

i) Si tras el proceso de revisión procediera la modificación de alguna calificación final o 
de la decisión de promoción o titulación adoptada para el alumno o alumna, el secre-
tario o secretaria del centro insertará en las actas y, en su caso, en el expediente aca-
démico y en el historial académico de Educación Secundaria Obligatoria del alumno o 
alumna, la oportuna diligencia, que será visada por el director o directora del centro.

j) En el caso de que, tras el proceso de revisión en el centro docente, persista el des-
acuerdo con la calificación final de curso obtenida en una materia o con la decisión 
de promoción o titulación, la persona interesada, o su padre, madre o tutores legales, 
podrán solicitar por escrito al director o directora, en el plazo de dos días hábiles a partir 
de la última comunicación del centro, que eleve la reclamación a la correspondiente 
Delegación Provincial de la Consejería de Educación.

k) El director o directora del centro, en un plazo no superior a tres días hábiles, remitirá el 
expediente de la reclamación a la correspondiente Delegación Provincial, al cual incor-
porará los informes elaborados en el centro y cuantos datos considere acerca del pro-
ceso de evaluación del alumno o alumna, así como, en su caso, las nuevas alegaciones 
del reclamante y el informe, si procede, del director o directora acerca de las mismas.

l) La Comisión Técnica Provincial de Reclamaciones que, en cada Delegación Provincial 
estará constituida por un inspector o inspectora de educación, que actuará como 
Presidente o Presidenta de la Comisión, y por el profesorado especialista necesario, 
designado por la persona titular de la Delegación Provincial, analizará el expediente 
y las alegaciones que en él se contengan a la vista de la programación didáctica del 
departamento respectivo, contenida en el proyecto educativo del centro, y emitirá un 
informe en función de los siguientes criterios:

1º. Adecuación de los criterios de evaluación sobre los que se ha llevado a cabo la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumno o alumna con los recogidos en 
la correspondiente programación didáctica.

2º. Adecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados a lo 
señalado en el proyecto educativo.

3º. Correcta aplicación de los criterios de calificación y promoción establecidos en 
la programación didáctica para la superación de la materia o ámbito. 

4º. Cumplimiento por parte del centro de lo establecido para la evaluación en la 
normativa vigente.

m) La Comisión Técnica Provincial de Reclamaciones podrá solicitar aquellos documen-
tos que considere pertinentes para la resolución del expediente.

n) De acuerdo con la propuesta incluida en el informe de la Comisión Técnica Provincial 
de Reclamaciones y en el plazo de quince días hábiles a partir de la recepción del 
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expediente, la persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación 
adoptará la resolución pertinente, que será motivada en todo caso y que se comunicará 
inmediatamente al director o directora del centro docente para su aplicación y traslado 
al interesado o interesada.

ñ) La resolución de la persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación pondrá fin a la vía administrativa.

o) En el caso de que la reclamación sea estimada se adoptarán las medidas a que se 
refiere el apartado i) de la presente disposición adicional.

Disposición aDicional segunDa Cumplimentación 
electrónica de los documentos de evaluación

Los centros docentes públicos cumplimentarán electrónicamente los documentos 
oficiales de evaluación recogidos en la presente Orden, a través de los módulos corres-
pondientes incorporados al sistema informático “Séneca”.

Disposición aDicional tercera Aplicación de la presente 
Orden en los centros docentes privados

Los centros docentes privados adaptarán la aplicación de lo establecido en la presente 
Orden a su organización, en consideración a la legislación específica que los regula.

Disposición transitoria única Validez del Libro de 
escolaridad de la enseñanza básica

Los Libros de escolaridad de la enseñanza básica tendrán los efectos de acreditación 
establecidos en la legislación vigente hasta la finalización del curso 2006/07. Se cerra-
rán mediante la diligencia oportuna al finalizar dicho curso y se inutilizarán las páginas 
restantes. Cuando la apertura del historial académico de la Educación Secundaria 
Obligatoria suponga la continuación del anterior libro de escolaridad de la enseñanza 
básica, se reflejará la serie y el número de éste en dicho historial académico. Estas cir-
cunstancias se reflejarán también en el correspondiente expediente académico.

Disposición Derogatoria única Derogación normativa

1. Quedan derogadas las siguientes Órdenes:

a) Orden de 2 de febrero de 2005, por la que se modifica la Orden de 1 de febrero 
de 1993, sobre Evaluación en Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.
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b) Orden de 18 de noviembre de 1996, por la que se complementan y modifican 
las Órdenes de la Consejería de Educación y Ciencia sobre evaluación en las 
enseñanzas de régimen general establecidas en la Ley Orgánica 1/1990, de 
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en la presente Orden. 

Disposición final primera Desarrollo y ejecución

Se autoriza a las personas titulares de las Direcciones Generales de la Consejería 
de Educación a dictar cuantas instrucciones resulten necesarias para el desarrollo y 
ejecución de la presente Orden, en el marco de sus respectivas competencias.

Disposición final segunDa Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de agosto de 2007
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anexo II
evaluación Del proceso De aprenDizaJe Del alumnaDo De eDucación secunDaria obligatoria

eXpeDiente acaDÉmico Del alumnaDo

1 DATOS ACADÉMICOS
CENTRO: CÓDIGO CENTRO: 	PÚBLICO

	PRIVADO

LOCALIDAD: PROVINCIA: C.P.

DIRECCIÓN: TELÉFONO:

CORREO ELECTRÓNICO:

CURSO ACADÉMICO: 

                                    2__ /2__

FECHA MATRÍCULA: Nº EXPTE.: Nº I. ESCOLAR

LIBRO DE LA ESCOLARIDAD DE LAENSEÑANZA 
BÁSICA, EN SU CASO

SERIE: NÚMERO:

2 Datos personales Del alumno/alumna
APELLIDOS: NOMBRE: FECHA NACIMIENTO:

LUGAR DE NACIMIENTO:
PROVINCIA:

PAÍS: NACIONALIDAD:

DOMICILIO: CÓDIGO POSTAL: TELÉFONO:

NOMBRE DEL PADRE O TUTOR: NIF:

NOMBRE DE LA MADRE O TUTORA: NIF:

CAMBIOS DE DOMICILIO

DOMICILIO.......................................................................C.P. ............. TELÉFONO......................

DOMICILIO.......................................................................C.P. ............. TELÉFONO......................

DOMICILIO.......................................................................C.P. ............. TELÉFONO......................

DOMICILIO.......................................................................C.P. ............. TELÉFONO......................

3 anteceDentes De escolarización en eDucación primaria y en 
eDucación secunDaria obligatoria

NOMBRE DEL CENTRO LOCALIDAD PROVINCIA TELÉFONO AÑOS ACADÉMICOS CICLO/ETAPA CURSOS
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4 Datos mÉDicos y psicopeDagógicos relevantes(*)

(*)Si existe evaluación de las necesidades educativas especiales o evaluación psicopedagógica y propuesta curricular, se adjuntará a este 
expediente.

5 meDiDas De atención a la DiversiDaD
Curso

PROGRAMA DE REFUERZO

PROGRAMA DE RECUPERACIÓN

PLANES ESPECÍFICOS PERSONALIZADOS

ADAPTACIONES CURRICULARES 

PROGRAMA DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR

PROGRAMA DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL INICIAL

TRASLADO DEL CENTRO
CON FECHA SE TRASLADA AL CENTRO

TELÉFONO FAX CÓDIGO CENTRO

DIRECCIÓN CÓDIGO 
POSTAL

CORREO ELECTRÓNICO

El traslado se realiza con el curso académico comenzado:     sÍ     NO

7 OBSERVACIONES

         
 

6
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	 En la columna  “AC” se indicará con una “X”  aquellas materias que han sido objeto de adaptación curricular.

	 Las casillas de las columnas “calificación” se consignarán en términos de No presentado (en el caso de la convocatoria 
extraordinaria), Insuficiente, Suficiente, Bien, Notable o Sobresaliente.

	 En las casillas de las columnas (1) se consignarán las calificaciones numéricas correspondientes, sin decimales, con la 
siguiente correspondencia: Insuficiente: 1, 2, 3 ó 4; Suficiente: 5; Bien: 6; Notable: 7 u 8; Sobresaliente: 9 ó 10.

8 resultaDos acaDÉmicos Del alumno/a
curso PRIMERO DE LA ESO          Año académico 20__- 20__

Calificaciones obtenidas en las distintas materias

MATERIAS AC
Ordinaria Extraordinaria

Calificación (1) Calificación (1)

Ciencias de la naturaleza

Ciencias sociales, geografía e historia

Educación física

Educación plástica y visual

Lengua castellana y literatura

Primera Lengua extranjera

Matemáticas

Música

Enseñanzas de religión

Optativas

 
Promociona           SÍ                 NO

Fecha: _________________

Vº Bº El/La Director/Directora,                                                     El/La Secretario/Secretaria,

            Fdo.: ________________                                                      Fdo.: ______________

8 resultaDos acaDÉmicos Del alumno/a
repetición curso primero     Año académico 20__- 20__

Calificaciones obtenidas en las distintas materias

MATERIAS AC
Ordinaria Extraordinaria

Calificación (1) Calificación (1)

Ciencias de la naturaleza

Ciencias sociales, geografía e historia

Educación física

Educación plástica y visual

Lengua castellana y literatura

Primera Lengua extranjera

Matemáticas

Música

Enseñanzas de religión

Optativas

Fecha: _________________

Vº Bº El/La Director/Directora,                                                          El/La Secretario/Secretaria,

         Fdo.: ________________                                                         Fdo.: ______________

eXpeDiente acaDÉmico Del alumnaDo
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	 En la columna  “AC” se indicará con una “X”  aquellas materias que han sido objeto de adaptación curricular.

	 Las casillas de las columnas “calificación” se consignarán en términos de No presentado (en el caso de la convocatoria 
extraordinaria), Insuficiente, Suficiente, Bien, Notable o Sobresaliente.

	 En las casillas de las columnas (1) se consignarán las calificaciones numéricas correspondientes, sin decimales, con la 
siguiente correspondencia: Insuficiente: 1, 2, 3 ó 4; Suficiente: 5; Bien: 6; Notable: 7 u 8; Sobresaliente: 9 ó 10.

8 resultaDos acaDÉmicos Del alumno/a
curso segunDo De la eso         Año académico 20__- 20__

Calificaciones obtenidas en las distintas materias

MATERIAS AC
Ordinaria Extraordinaria

Calificación (1) Calificación (1)

Ciencias de la naturaleza

Ciencias sociales, geografía e historia

Educación física

Educación plástica y visual

Lengua castellana y literatura

Primera Lengua extranjera

Matemáticas

Música

Tecnologías

Enseñanzas de religión

Optativas

Pendientes

Promociona    SÍ   

                        NO
Próximo curso

 3º de E.S.O.

 Programa de diversificación curricular

 Programa de Cualificación Profesional Inicial (con 
los requisitos de edad)

Fecha: _________________
Vº Bº El/La Director/Directora,                                              El/La Secretario/Secretaria,

                Fdo.: ________________                                                             Fdo.: ______________

8 resultaDos acaDÉmicos Del alumno/a
repetición curso segunDo    Año académico 20__- 20__

Calificaciones obtenidas en las distintas materias

MATERIAS AC
ordinaria extraordinaria

Calificación (1) Calificación (1)

Ciencias de la naturaleza

Ciencias sociales, geografía e historia

Educación física

Educación plástica y visual

Lengua castellana y literatura

Primera Lengua extranjera

Matemáticas

Música

Tecnologías

Enseñanzas de religión

Optativas

Pendientes

Próximo curso

 3º de E.S.O.

 Programa de diversificación curricular

 Programa de Cualificación Profesional Inicial 
(con los requisitos de edad)

Fecha: _________________
Vº Bº El/La Director/Directora,                                                   El/La Secretario/Secretaria,

 

           Fdo.: ________________                                                    Fdo.: ______________

eXpeDiente acaDÉmico Del alumnaDo
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	 En la columna  “AC” se indicará con una “X”  aquellas materias que han sido objeto de adaptación curricular.

	 Las casillas de las columnas “calificación” se consignarán en términos de No presentado (en el caso de la convocatoria 
extraordinaria), Insuficiente, Suficiente, Bien, Notable o Sobresaliente.

	 En las casillas de las columnas (1) se consignarán las calificaciones numéricas correspondientes, sin decimales, con la 
siguiente correspondencia: Insuficiente: 1, 2, 3 ó 4; Suficiente: 5; Bien: 6; Notable: 7 u 8; Sobresaliente: 9 ó 10.

eXpeDiente acaDÉmico Del alumnaDo

8 resultaDos acaDÉmicos Del alumno/a
curso tercero De la eso          Año académico 20__- 20__

Calificaciones obtenidas en las distintas materias

  MATERIAS AC
Ordinaria Extraordinaria

Calificación (1) Calificación (1)

Ciencias de la naturaleza

Ciencias sociales, geografía e historia

Educación física

Educación para la ciudadanía y los 
derechos humanos

Lengua castellana y literatura

Primera Lengua extranjera

Matemáticas    

Tecnologías

Enseñanzas de religión

Programa 
Diversificación 
Curricular

Ling. y social 

Cient. / Tecn.

Práctico

Programa de 
Cualificación 
Profesional Inicial

Comunicación

Social

Cient / Tecnolog.

Optativas

Pendientes Curso AC

Promociona      SÍ 
                          NO

Próximo 
curso:

 4º de E.S.O.

Programa de Diversificación Curricular

Programa de Cualificación Profesional Inicial

Fecha: _________________

El/la Secretario/Secretaria,                     Vº Bº El/la Director/Directora,

                         Fdo.: ________________                         Fdo.: ______________

8 resultaDos acaDÉmicos Del alumno/a
repetición curso tercero          Año académico 20__- 20__

Calificaciones obtenidas en las distintas materias

MATERIAS AC
Ordinaria Extraordinaria

Calificación (1) Calificación (1)

Ciencias de la Naturaleza

Ciencias sociales, geografía e 
historia

Educación física

Educación para la ciudadanía y los 
derechos humanos

Lengua castellana y literatura

Primera Lengua extranjera

Matemáticas    

Tecnologías

Enseñanzas de religión

Programa 
Diversificación 
Curricular

Ling. y social

Cient. / Tecn.

Práctico

Programa de 
Cualificación 
Profesional 
Inicial

Comunicación

Social

Cient / Tecnolog

Optativas

Pendientes Curso AC

Próximo curso
 4º de E.S.O.

 Programa de Diversificación Curricular

 Programa de Cualificación Profesional Inicial

Fecha: _________________

Vº Bº El/La Director/Directora,                                           El/la Secretario/Secretaria,

             Fdo.: ________________                                            Fdo.: ______________
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eXpeDiente acaDÉmico Del alumnaDo

	 En la columna  “AC” se indicará con una “X”  aquellas materias que han sido objeto de adaptación curricular.

	 Las casillas de las columnas “calificación” se consignarán en términos de No presentado (en el caso de la convocatoria 
extraordinaria), Insuficiente, Suficiente, Bien, Notable o Sobresaliente.

	 En las casillas de las columnas (1) se consignarán las calificaciones numéricas correspondientes, sin decimales, con la 
siguiente correspondencia: Insuficiente: 1, 2, 3 ó 4; Suficiente: 5; Bien: 6; Notable: 7 u 8; Sobresaliente: 9 ó 10.

8 resultaDos acaDÉmicos Del alumno/a
curso cuarto De la eso           Año académico  20__- 20__

Calificaciones obtenidas en las distintas materias

MATERIAS AC
ordinaria extraordinaria

calificación (1) calificación (1)

Biología y geología

Física y química

Ciencias sociales, geografía e historia

Educación ético- cívica

Educación física

Educación plástica y visual

Informática

Latín

Lengua castellana y literatura

Matemáticas   A   B 

Música

Primera Lengua extranjera

Segunda lengua extranjera

Tecnología 

Enseñanzas de religión

Programa
Diversificación 
Curricular

Ling. y Social  

Cient./Tecn.

Práctico

Programa de 
Cualificaión 
Profesional Inicial

Comunicación

Social

Cient./Tecn.

Optativas

Pendientes Curso AC

Propuesto para la expedición del Título de graduado en Educación Secundaria     SÍ         NO

 4º ESO
 Se propone para un Programa de Diversificación curricular
 Programa de Cualificación Profesional Inicial

Fecha: _________________

Vº Bº El/La Director/Directora,                                                 El/La Secretario/Secretaria,

                  Fdo.: ________________                                                     Fdo.: _____________

8 resultaDos acaDÉmicos Del alumno/a
repetición curso cuarto        Año académico 20__- 20__

Calificaciones obtenidas en las distintas materias

MATERIAS AC
ordinaria extraordinaria

calificación (1) calificación (1)

Biología y geología

Física y química

Ciencias sociales, geografía e 
historia

Educación ético- cívica

Educación física

Educación plástica y visual

Informática

Latín

Lengua castellana y literatura

Matemáticas   A 		B 

Música

Primera Lengua extranjera

Segunda lengua extranjera

Tecnología 

Enseñanzas de religión

Programa
Diversificación 
Curricular

Ling. y social  

Cient./Tecn.

Práctico

Programa de 
Cualificaión 
Profesional Inicial

Comunicación

Social

Cient./Tecn.

Optativas

Pendientes Curso AC

Propuesto para la expedición del Título de graduado en Educación Secundaria         SÍ        NO

 4º ESO
 Se propone para un Programa de Diversificación curricular
 Programa de Cualificación Profesional Inicial

Fecha: _________________

Vº Bº El/La Director/Directora,                                                    El/La Secretario/Secretaria,

             Fdo.: ________________                                                    Fdo.: ______________
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Con esta fecha el alumno o alumna ha 

finalizado en este centro su escolaridad 

obligatoria y se le ha hecho entrega del cer-

tificado de escolaridad:
__ Años cursados  __ materias o ámbitos cursados

____________________, _____ de  _________________ de 20___

El/La Secretario/Secretaria                          VºBº  El/La Director/Directora,

(sello del Centro)

Fdo.: ____________________                     Fdo.: ____________________

Con esta fecha el alumno o alumna ha 

finalizado en este centro su escolaridad obli-

gatoria y se le ha hecho entrega del Historial 

académico:
____________________, _____ de  _________________ de 20___

El/La Secretario/Secretaria                         VºBº  El/La Director/Directora, 

(sello del Centro)

Fdo.: ____________________                   Fdo.: ____________________

Con esta fecha el alumno o alumna ha 

finalizado en este centro su escolaridad 

obligatoria y se le ha hecho entrega del 

Título de Graduado en Educación Secundaria 

Obligatoria:
____________________, _____ de  _________________ de 20___

El/La Secretario/Secretaria                        VºBº  El/La Director/Directora,

(sello del Centro)

Fdo.: ____________________                        Fdo.: ____________________
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anexo III
evaluación Del proceso De aprenDizaJe Del alumnaDo De eDucación secunDaria obligatoria

HISTORIAL ACADÉMICO

1 Datos iDentificativos Del alumno/alumna
APELLIDOS: NOMBRE: FECHA NACIMIENTO:

LUGAR DE NACIMIENTO: PROVINCIA: PAÍS: NACIONALIDAD:

DOMICILIO:    CÓDIGO POSTAL: TELÉFONO:

NOMBRE DEL PADRE O TUTOR: NIF:

NOMBRE DE LA MADRE O TUTORA: NIF:

2 DATOS ACADÉMICOS
FECHA MATRÍCULA: Nº EXPTE.: Nº I.ESCOLAR: AÑO ACADÉMICO EN QUE 

INICIA LA EDUCACIÓN 
SECUNDARIA OBLIGATORIA:

CÓDIGO CENTRO:

NOMBRE DEL CENTRO: LOCALIDAD: PROVINCIA:

LIBRO DE ESCOLARIDAD DE LA ENSEÑANZA 
BÁSICA, EN SU CASO 

SERIE: NÚMERO:

3 registro De escolarización

cóDigo CENTRO año acaDÉmico curso
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HISTORIAL ACADÉMICO

4 resultaDos acaDÉmicos Del alumno/alumna

curso primero De eso
Año académico 20__ /20__

Calificaciones obtenidas en las distintas materias

MATERIAS AC
(1)

ORDINARIA EXTRAORDINARIA
CALIFICACIÓN(2) (3) Fecha de superación CALIFICACIÓN(2) (3) Fecha de superación

Ciencias de la naturaleza

Ciencias sociales, geografía e 
historia

Educación física

Educación plástica y visual

Lengua castellana y literatura

Lengua extranjera

Matemáticas

Música

Enseñanzas de religión

OPTATIVAS

En_________________ a_____  de ____________________ de __________

el/la secretario/a Del centro                                        vº bº el/la Director/a

            (Sello del Centro)

        Fdo.: ________________                                                    Fdo.: __________________

(1) en la columna  “ac” se indicará con una “X” aquellas materias que han sido objeto de adaptación curricular.

(2) en la columna “calificación” se consignará en términos de no presentado (en el caso de la convocatoria  extraordinaria)   
Insuficiente, Suficiente, Bien, Notable o Sobresaliente.

(3) En estas columnas se consignarán las calificaciones numéricas correspondientes, sin decimales, con la siguiente correspondencia: 
Insuficiente: 1, 2, 3 ó 4; Suficiente: 5; Bien: 6; Notable: 7 u 8; Sobresaliente: 9 ó 10, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.4.

Nota: Cumplimentar sólo en caso de promoción del alumno/alumna
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4 resultaDos acaDÉmicos Del alumno/alumna

curso segunDo De eso
Año académico 20__/ 20__

Calificaciones obtenidas en las distintas materias

MATERIAS
AC
(1)

ORDINARIA EXTRAORDINARIA

calificación   (2) (3) Fecha de superación calificación(2) (3) Fecha de superación

Ciencias de la naturaleza
Ciencias sociales, geografía e 

historia
Educación física

Educación plástica y visual

Lengua castellana y literatura

Lengua extranjera

Matemáticas

Música

Tecnologías

Enseñanzas de religión
OPTATIVAS

PENDIENTES

Próximo curso
 3º de E.S.O.
 Programa de diversificación curricular
 Programa de Cualificación Profesional Inicial  (con los requisitos de edad)

En_________________ a_____  de ____________________ de __________

el/la secretario/a Del centro                                        vº bº el/la Director/a

(Sello del Centro)

Fdo.: ________________                                                    Fdo.: __________________

(1) en la columna  “ac” se indicará con una “X” aquellas materias que han sido objeto de adaptación curricular.

(2) en la columna “calificación” se consignará en términos de no presentado (en el caso de la convocatoria  extraordinaria)   insuficiente, 
Suficiente, Bien, Notable o Sobresaliente.

(3) En estas columnas se consignarán las calificaciones numéricas correspondientes, sin decimales, con la siguiente correspondencia: 
Insuficiente: 1, 2, 3 ó 4; Suficiente: 5; Bien: 6; Notable: 7 u 8; Sobresaliente: 9 ó 10, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.4.

Nota: Cumplimentar sólo en caso de promoción del alumno/alumna
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4 resultaDos acaDÉmicos Del alumno/alumna

curso tercero De eso
Año académico 20__/ 20__

Calificaciones obtenidas en las distintas materias

MATERIAS AC
(1)

ORDINARIA EXTRAORDINARIA
Calificación(2) (3) Fecha de superación Calificación(2) (3) Fecha de superación

Ciencias de la naturaleza

Ciencias sociales, geografía e historia

Educación física
Educación para la ciudadanía y los derechos 

humanos
Educación plástica y visual

Lengua castellana y literatura

Lengua extranjera

Matemáticas

Música

Tecnologías

Enseñanzas de religión

Programa de 
diversificación curricular

Ling. y social

Cient./Tecn.

Práctico

Programa de
cualificación profesional

inicial

Comunicación

Social

Cient. /Tecn.
OPTATIVAS

PENDIENTES Curso AC

Próximo curso
 4º de E.S.O.
 Programa de Diversificación Curricular
 Programa de Cualificación Profesional Inicial  

En_________________ a_____  de ____________________ de __________

el/la secretario/a Del centro                                        vº bº el/la Director/a

(Sello del Centro)

Fdo.: ________________                                                    Fdo.: __________________

(1) en la columna  “ac” se indicará con una “X” aquellas materias que han sido objeto de adaptación curricular.

(2) en la columna “calificación” se consignará en términos de no presentado (en el caso de la convocatoria  extraordinaria)   insuficiente,
Suficiente, Bien, Notable o Sobresaliente.
(3) En estas columnas se consignarán las calificaciones numéricas correspondientes, sin decimales, con la siguiente correspondencia
Insuficiente: 1, 2, 3 ó 4; Suficiente: 5; Bien: 6; Notable: 7 u 8; Sobresaliente: 9 ó 10, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.4.

Nota: Cumplimentar sólo en caso de promoción del alumno/alumna
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4 resultaDos acaDÉmicos Del alumno/alumna

curso cuarto De eso
Año académico 20__ / 20__ 

Calificaciones obtenidas en las distintas materias

MATERIAS AC
(1)

ORDINARIA EXTRAORDINARIA

Calificación(2)
(3) Fecha de superación

Calificación(2)
(3) Fecha de superación

Biología y geología

Física y química

Ciencias sociales, geografía e historia

Educación ético- cívica

Educación física

Educación plástica y visual

Informática

Latín

Lengua castellana y literatura

Lengua extranjera

Matemáticas A  B 

Música

Segunda lengua extranjera

Tecnología

Enseñanzas de religión

Programa de
diversificación curricular

Ling. y social

Cient. /Tecn.

Práctico

Programa de
cualificación profesional

inicial

Comunicación

Social

Cient. /Tecn.
OPTATIVAS

PENDIENTES Curso AC

Propuesta de expedición del Título de graduado/Graduada en Educación Secundaria Obligatoria.           
Fecha ________________________________
Certificado de escolaridad.                                                                                                                                                          
Fecha ________________________________

En_________________ a_____  de ____________________ de __________

el/la secretario/a Del centro                                        vº bº el/la Director/a

(Sello del Centro)

Fdo.: ________________                                                    Fdo.: __________________

(1) en la columna  “ac” se indicará con una “X” aquellas materias que han sido objeto de adaptación curricular.

(2) en la columna “calificación” se consignará en términos de no presentado (en el caso de la convocatoria  extraordinaria)   
Insuficiente, Suficiente, Bien, Notable o Sobresaliente.

(3) En estas columnas se consignarán las calificaciones numéricas correspondientes, sin decimales, con la siguiente 
correspondencia: Insuficiente: 1, 2, 3 ó 4; Suficiente: 5; Bien: 6; Notable: 7 u 8; Sobresaliente: 9 ó 10, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 5.4.

Nota: Cumplimentar sólo en caso de promoción del alumno/alumna
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5 TRASLADO DEL CENTRO
5.1.                    CON FECHA SE TRASLADA AL CENTRO

TELÉFONO FAX CÓDIGO CENTRO

DIRECCIÓN CÓDIGO POSTAL

CORREO ELECTRÓNICO

El traslado se realiza con el curso académico comenzado:  sÍ      NO 

5 TRASLADO DEL CENTRO
5.2.                    CON FECHA SE TRASLADA AL CENTRO

TELÉFONO FAX CÓDIGO CENTRO

DIRECCIÓN CÓDIGO POSTAL

CORREO ELECTRÓNICO

El traslado se realiza con el curso académico comenzado:  sÍ      NO

5 TRASLADO DEL CENTRO
5.3.                    CON FECHA SE TRASLADA AL CENTRO

TELÉFONO FAX CÓDIGO CENTRO

DIRECCIÓN CÓDIGO POSTAL

CORREO ELECTRÓNICO

El traslado se realiza con el curso académico comenzado:  sÍ    NO

5 TRASLADO DEL CENTRO
5.4.                    CON FECHA SE TRASLADA AL CENTRO

TELÉFONO FAX CÓDIGO CENTRO

DIRECCIÓN CÓDIGO POSTAL

CORREO ELECTRÓNICO

El traslado se realiza con el curso académico comenzado:   sÍ       NO

OTRAS OBSERVACIONES
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anexo IV
evaluación Del proceso De aprenDizaJe Del alumnaDo eDucación De secunDaria obligatoria

informe personal para eDucación secunDaria obligatoria

1 Datos Del alumno/alumna
APELLIDOS: NOMBRE: FECHA NACIMIENTO:

LUGAR DE NACIMIENTO: PROVINCIA: PAÍS: NACIONALIDAD:

DOMICILIO: CÓDIGO POSTAL: TELÉFONO:

NOMBRE DEL PADRE/ TUTOR: NIF:

NOMBRE DE LA MADRE/ TUTORA: NIF:

CURSO ACADÉMICO: 

                                        20__ /20__

Nº I. ESCOLAR

CURSO: GRUPO:

DATOS DEL CENTRO

CÓDIGO: NOMBRE: LOCALIDAD: PROVINCIA:

2 resultaDos De evaluación

Curso
anterior (2)

Curso Actual

MATERIAS 1ªeval. 2ªeval. 3ªeval. Extraordinaria Observaciones (1)

Ciencias de la naturaleza

Física y química

Biología y geología

Ciencias sociales, 
geografía e historia
Educación física

E. plástica y visual

E. para la ciudadanía y los 
derechos humanos 
E. ético-cívica 

Informática

Latín

Lengua castellana 
y literatura
1ª L. extranjera

2ª L. extranjera

Matemáticas

Música

Tecnología

Enseñanzas de religión

Optativa 1

Optativa 2

Materias pendientes
de cursos anteriores

(1) En relación con objetivos no alcanzados de modo satisfactorio, con aquéllas capacidades en las que el alumno o alumna destaca especialmente, con su esfuerzo e interés 
por las tareas escolares, etc.
(2) A cumplimentar sólo en caso de traslado a otro centro.
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informe personal para eDucación secunDaria obligatoria

3 apreciación Del graDo De aDQuisición De las competencias bÁsicas
COMPETENCIAS BÁSICAS APRECIACIÓN DEL GRADO DE ADQUISICIÓN (2)

1. Comunicación lingüística

2. Matemática

3. Conocimiento e interacción  con el mundo físico

4. Tratamiento de la información y competencia digital

5. Social y ciudadana

6. Cultural y artística

7. Aprender a aprender

8. Autonomía e iniciativa personal

(2)  1: Poco; 2: Regular; 3: Adecuado; 4: Bueno; 5: Excelente.

4 aplicación De meDiDas eDucativas complementarias (3)
MATERIAS DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS VALORACIÓN 

(3) Indíquese refuerzo, recuperación, adaptaciones curriculares...

5 meDiDas eDucativas complementarias Que se estiman necesarias
DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS FINALIDAD

6 valoración global Del aprenDizaJe

7
orientaciones, en su caso, relativas a la promoción o inclusión Del  alumno/
alumna en programas De Diversificación curricular o programas De 
cualificación profesional inicial

---------------- a------de ------------------ 20
 Vº Bº

EL DIRECTOR O DIRECTORA,               EL TUTOR O TUTORA,
                                                                     (Sello del centro)

                 Fdo.: _________________                                                                Fdo.: _________________
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anexo V
evaluación Del proceso De aprenDizaJe Del alumnaDo eDucación De secunDaria obligatoria

solicituD

realización De pruebas para la obtención Del tÍtulo De graDuaDo en eDucación secunDaria obligatoria

1 DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE
APELLIDOS Y NOMBRE DNI

DOMICILIO

LOCALIDAD PROVINCIA C. POSTAL

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

2 solicituD, Declaración, lugar fecHa y firma

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad que son ciertos 
cuantos datos figuran en la presente solicitud, cumple alguno de los requisitos establecidos 
en la Orden de regulación y SOLICITA realizar las pruebas para la obtención del Título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria en el Centro Docente____________________
____________________________________________________________________________
de la localidad_______________________ provincia de_______________
en las siguientes materias:

1. __________________________________ Curso:___________
2. __________________________________ Curso:___________
3. __________________________________ Curso:___________
4. __________________________________ Curso:___________
5. __________________________________ Curso:___________

En_______________a____de______de______

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:____________________

SR./A. DIRECTOR/A DEL CENTRO DOCENTE
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